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VISTO:
El Programa de Eventos Académicos, Ceremonial y Protocolo de esta Facultad;

Y CONSIDERANDO:
Que el programa tiene como propósito intervenir en los procesos relacionados con la planificación,
diseño y ejecución para la organización de jornadas, congresos, seminarios, workshops,
encuentros, y los eventos de tipo científico-académicos destinados a la formación de grado,
postgrado y a actividades de apoyo a la formación académica e investigación, desarrolladas en el
ámbito de esta Facultad;
Que para ello, deberá gestionar las actividades protocolares en las que intervengan docentes,
investigadores/as, y/o autoridades de la Facultad en representación institucional; por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
R E S U E L V E:

Art. 1°.- Aprobar el Programa de Eventos Académicos, Ceremonial y Protocolo que dependerá del
Decanato de esta Facultad, y cuyo contenido se incorpora como anexo y forma parte de la
presente.

Art. 2°.- Comuníquese y archívese.





COORDINACIÓN DE EVENTOS ACADÉMICOS, CEREMONIAL Y PROTOCOLO


FUNDAMENTOS


Según la Ley de Educación Superior la universidad es una comunidad académica
orientada a la docencia, investigación y extensión, que brinda una formación
humanista, científica y tecnológica con una clara conciencia de nuestro país como
realidad multicultural. Tiene como finalidad la producción y difusión del conocimiento
universal en beneficio de la humanidad.


La generación de eventos científico-académicos desde las universidades ha
ocasionado la adaptación de planes de administración para gestionar eficazmente los
requerimientos de un diverso conjunto de actividades, y es así donde surge
implícitamente la necesidad de facilitar la gestión de eventos dentro de las
universidades.


Según Goldblatt (2003), un evento es el acto de reunir personas con el propósito de
celebración, educación, mercadeo y/o reunión. Todos ellos, de vital importancia para el
sector universitario que le permiten no solo su interacción con el entorno sino dar a
conocer sus saberes científicos.


El entorno universitario actual se encuentra en constante crecimiento, siendo cada vez
mayor en una economía globalizada la continua búsqueda del conocimiento y la
formación de nuevos profesionales. Esta creciente demanda se refleja en la oferta de
las instituciones de educación superior a lo largo del mundo, la cual incluye los
eventos que complementan la formación integral de docentes, investigadores/as,
estudiantes, profesionales y sociedad en general.


La eficacia en la organización de eventos científico-académicos guarda
correspondencia con una buena concepción, planificación y ejecución, donde queden
claramente establecidos los objetivos, propósitos y cursos de acción; alineados a las
políticas universitarias; además de las tareas necesarias para desarrollar el evento,
considerando la cultura organizacional, la infraestructura, los recursos involucrados, la
motivación de los diferentes actores y su nivel de compromiso.


Los eventos científico-académicos en la universidad son claves para la difusión de
conocimiento y socialización científica. En función de su envergadura implica la
realización de un mayor número de actividades para su organización, enmarcadas en
tres etapas en las que transita el ciclo de vida del evento: pre-evento, durante el
evento y pos-evento.


A partir de lo mencionado, se hace necesario crear un programa dependiente del
Vicedecanato de la Facultad de Ciencias Económicas (FCE) que asuma este rol, para
que trabaje de manera transversal con las áreas de la unidad académica.


RELACIÓN CON EL PDI


El Plan de Desarrollo Institucional (PDI) de la FCE surge como una iniciativa del
Decanato en 2015, para trabajar en la discusión y diseño de un conjunto de acciones
integradas que posibiliten definir, de manera participativa, los principales lineamientos
estratégicos que llevará a cabo nuestra Casa de estudios.







Entre los lineamientos estratégicos de las Comisiones de: Enseñanza de Grado,
Enseñanza de Posgrado, Investigación, Extensión y Gestión, se encuentran varios
relacionados con la coordinación de eventos académicos, ceremonial y protocolo,
entre los que podemos mencionar:


● Promover la actualización disciplinar de los contenidos y la formación
académica, según las necesidades del contexto social y profesional, mejorando
la vinculación entre teoría y práctica.


● Mejorar la aplicación de los recursos académicos, de gestión, económicos y
físicos.


● Generar un mayor nivel de interacción y cooperación entre áreas del
conocimiento e investigadores/as.


OBJETO


Se tiene como propósito intervenir en los procesos relacionados con la planificación,
diseño y ejecución para la organización de jornadas, congresos, seminarios,
workshops, encuentros, entre otros de tipo científico-académicos destinados a la
formación de grado, postgrado y a actividades de apoyo a la formación académica e
investigación, desarrolladas en el ámbito de la FCE de la Universidad Nacional de
Córdoba.


Su incumbencia será gestionar las actividades protocolares en las que intervengan
docentes, investigadores/as, y/o autoridades de la Facultad en representación
institucional.


FUNCIONES PRINCIPALES


Promover la organización de eventos académicos, tecnológicos, y/o científicos, en el
ámbito de la FCE.
Entender en toda cuestión relativa a la organización de los referidos eventos.
Proponer procesos modernos que incluyan pautas para la adecuada organización de
eventos científico-académicos que se puedan desarrollar desde una institución
universitaria, pensando en su aplicabilidad y utilidad en el marco de las políticas fijadas
al respecto por el Decanato.
Articular entre los actores intervinientes en el proceso.


OTRAS FUNCIONES


● Trabajar en la planificación, organización, coordinación, supervisión y
evaluación de las actividades protocolares alcanzadas por el presente
programa.


● Coordinar con la persona responsable de la unidad de ceremonial de la parte
invitante el rol protocolar de las autoridades de la FCE.


● Coordinar acciones correspondientes a cada una de las áreas involucradas en
la actividad protocolar de la institución.


● Asesorar a las dependencias y autoridades que así lo requieran en temas de
ceremonial y protocolo.


● Coordinar y supervisar acciones en forma conjunta con la persona responsable
de Seguridad e Higiene para el cumplimiento de sus normas y procedimientos.


● Programar y planificar la agenda protocolar.







● Asesorar y asistir en la organización de reuniones a las personas que deban
concurrir a los actos oficiales en representación institucional.


● Recibir y acompañar en las audiencias, entrevistas y reuniones protocolares a
las máximas autoridades de la FCE, cuando así lo requieran.


● Colaborar en el registro de las actividades protocolares realizadas (fotos,
videos, discursos, entre otros).


● Asesorar en lo relativo a la correcta aplicación de las normas y disposiciones
referentes a las precedencias, los símbolos nacionales, provinciales,
municipales e institucionales, resguardando en especial los emblemas de la
Facultad.


● Coordinar, distribuir y supervisar las actividades de protocolo.
● Acompañar en su desplazamiento por la sede a las autoridades visitantes.
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